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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

F a r t®

llnlsterlo d@ ÉsM@:
C a n c i l l e r ía .— Tratado de exir adición ce

lebrado mtre España y Grecia, firmado 
en Atenas el 7¡20 de Mayo del año actual.

ministerio de la Sobertiaclón:
Eeal orden trasladando otra del Ministerio 

de Instrucción Pública, por la que se dis
pone se den las órdenes oportunos á los 
Alcaldes y  Ayuntamientos de la Nación, 
para que consignen en los presupuestos 
correspondientes al próximo año 1911 las 
cantidades necesarias para ¡os trabajos 
del Censo de población.

Biflistedo ái Instruccién Pública y Bellas Irtes: 
Beal orden nombrando Presidente del Tri- 

b%mal de oposiciones d la plaza de Pro
fesor auxiliar de Electrotécnica y Mecá
nica general y aplicada de las Escuelas 
Superiores de Industrias de las Palmas 
y Vigo á D. Rafael de la Pinera.

Otra dejando sin efecto la de 8 de Mar so 
d&l año actual, ordenando que la Cátedra 
de Harmonia se anuncie por oposición, y 
üisponimdo que dicha plaza se provea 
por eoncurse.

Ministerio de Fosnentoi;
Iteal orden confirmando la multa de 250pe

setas impuesta por el Gobernador civil de 
Cádiz á la Compañía de los Ferrocarri
les Andaluces.

Otra disponiendo se mnceda un plazo de 
cuarenta y cinco días para la aplicación 
de las Instrucciones reglamentarias para  
él servi^9 de verificación de contadores 
de »gua.

ádnlnlstraolé^
G r a c ia  y  J u s t ic ia .—Dirección General 

de los Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Procurador B. Migml 
Peinado á nombre de B. Ricardo Bás y 
Cortés, contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad de Zaragoza á inscri
bir una escritura de subrogación.

M a rin a .— Dirección General da Navega» 
siÓB j  Pesca Marítima.— Im Na- 
vegánfss.--T Grupos 211, 212 y 213.

G o b e r n a c ió n . — Inspección General da 
Sanidad QxteTÍov—Anunciando que la 
salud pública en Berguen (Países Bajos- 
provincia de Frese) es perfecta, y en su 
consecuencia dejando sin efecto la noti
cia dada respecto á la existencia de casos 
de cólera en dicha población.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Su bsecretaría.— 
Anunciando que en él plazo legal han

sido presentadas las instancias de los 
aspirantes que se indican para tomar 
parte en las oposiciones d las Auxilia
rías vacantes en el primer grupo de la 
Sección de Químicas de la Facultad de 
Ciencias de Madrid.

Junta para ampliación de estudios ó in« 
vestigaciones cien tiñesLS.—Anunciando 
que en el mes de Octubre próximo comen
zarán los trabajos que se indican.

F OMENTO. — Dirección General de Obras 
Públicas — Carreteras. — Señalando el 
áia 31 de Diciembre del año actual para  
la celebración de im concurso para la 
construcción de un puente de hormigón 
armado sobre él rio Segura, en el lugar 
que se indica.

Señales Aprobando el presu
puesto de suministro del faro eléctrico de 
Cabo Villano.

A n e x o  1,°— B o ls a .  -- I n s t i t u t o  M e t e o r o 
ló g i c o .— O b s e r v a t o r io  DE M a d r id .— 
O p o s io io n e s .--S u b a s ta s .— A d m in is tr a 
c i ó n  P r o v in c ia l .  ^  A b m in ib tracióm  
M u n ic ip a l, — A n u n c io s  O f i c i a l e s  dél 
Banco de España (Granada) y Colegio de 
Corredores de Comercio de Paíma de Ma
llorca.—S a n t o r a l .—E s p e c t á c u lo s .

An exo  2 .^ -  E dio tos,
a n e x o  S.""— T r ís ü n a l  Süph:«mo.. — S a la  

DE LO C iv i l ,— 89, 9G y 91 ,

PARTE OFICIAL
PEESÍMMl Bffl C O im i BE iíiSTSO S

S. M. el E e y  Don Alfonso X III (q. D. g .), 
U. M. la P e in a  D.*" Victoria Eugenia, y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é 
M antés D. Jaime y D,‘ Beatriz, conti
núan sin novedad ©n su importante 
salud.

De igual beneflcio disfrutan las demás 
ptsienas d© la Augusta Real Familia.

I i í lO T M O  M  ESTADO
CANCILLERIA

TIÍATADO DE EXTRADICIÓN CELEBRADO EN
TRE ESPAÑA Y GRECIA, FIRMADO EN ATE
NAS EL 7/20 DE MAYO DE 1910.
S. M. el R e y  de España y S. M. el Rey 

de los Helenos, habiendo convenido cele
brar un Tratado para la extradición recí
proca de malhechores, han nombrado por 
sus Plenipotenciarios, á saber:

S, If, MÍ Eay de España, al Excelentí

simo señor Marqués de Prat de Nantoui- 
llet, su Gentilhombre y su Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. el Rey de los Helenos, y 

S. M. el Rey de los helenos, á S. E. el 
señor Demetrio Kalergi, su Ministro de 
Negocios Extranjeros,

Los cuáles, después de haberse comu
nicado SUS plenos poderes y de hallarlos 
en buena y debida forma, han convenido 
en los artículos siguientes:

A r t í c u lo  I  
Las altas partes contratantes se com

prometen á entregarse recíprocamente, 
en las circunstancias y condiciones es
tablecidas por el presente Tratado, los 
individuos que, estando procesados ó ha
biendo sido condenados por un crimen ó 
un delito cometido en el territorio de la 
parte requeriente, se refugien en el te rri
torio de la otra parte.

A r t í c p lo  n  

Lt extradición no lo concederá sino 
por las infracciones de las leyes pétales

cnie aquí después se indican, cuando 
estén previstas en las legislaciones del 
estado requeriente y del Estado reque
rido:

1. Asesinato, envenenamiento, p arri
cidio, infanticidio, homicidio;

2 : Golpes dados ó heridas caur^adas 
voluntariamente con premeditación y que 
ha -n determinado enfermedad al pare
ce incurable, incapacidad permanente 
para el trabajo personal, pérdida del uso 
absoluto de un órgano, mutilación grave 
ó la muerte, sin in tendón de causarla;

3. Violación; ’
4. Bigamia;
i. Rapto de rnenores;
5. Exposición ó abandono de nn niño 

hieuor de siete años;
7. Aborto;
8. Robo, sustracción, abuso de con- 

ñanza, estafa, extorsión;
9. Privación voluntaria é ilegal de la 

libertad individual cometida por particu
lares;

XQ. Falaifleaeién da monada», com-
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probar la infracciója, así como los obje
tos procedentes del crimen ó del delito, 
se entregarán, á juicio de la l ’̂ toridad 
competente, al Estado requeriente, ya 
porque pueda efectuarse la extradición 
por haber sido detenido el individuo re
clamado, ya sea que no pueda dársele 
curso por haberse fugado de nuevo ó 
haber fallecido este individuo.

Quedan reservados, sin embargo, los 
derechos que hubieran podido adquirir 
sobre dichos objetos terceros no compli
cados en el proceso, á quienes deberán, 
en caso preciso, serles devueltos, sin 
costas, al terminar el proceso.

A r t í c u lo  XII 
Los gastos de detención, manutención 

y transporte del individuo cuya extradi
ción se haya concedido, así como los de 
entrega y transporte de los objetos que, 
según el artículo anterior, deben ser res
tituidos ó entregados, quedarán á cargo 
de ambos Estados en los límites de sus 
respectivos territorios.

Los gastos de transporte ú otros en los 
territorios de los Estados intermedios 
quedarán á cargo del Entado requeriente. 
Los ga.btos de transporte ú otros por mar 
quedarán igualmente á cargo del Estado 
requirente. El individuo que haya de ser 
objeto de extradición, será conducido al 
puerto del país requerido ó al punto de 
la frontera que designe el Gobierno re
queriente.

A r t í c u l o  XIII 
Si el individuo reclamado j  detenido 

en las condiciones del presente Tratado, 
no fuere entregado y conducido en los 
tres meses siguientes á su detención, será 
puesto en libertad, y no podrá ser recla
mado ya por la misma causa.

A r t í c u lo  XIV 
La extradición por vía de tránsito por 

los territorios respectivos de los Estados 
contratantes, de ún individuo que no per
tenezca al país de tránsito, se concederá, 
previa la simple presentación en original 
ó en copia auténtica de alguno de los do
cumentos mencionados en el artículo IX> 
con tal que el hecho que sirve de base á 
la extradición, esté comprendido en el 
presente Tratado y no esté incluido en 
las previsiones de los artículos IV y VI.

Los gastos áe tránsito quedarán á car
go de la parte requeriente.

A r t í c u l o  XV 
Cuando al incoarse un procedimiento 

penal no político, la audición de perso* 
nás que se hallan en uno de los dos paí
ses, ó cualquier otra diligencia propia de 
la instrucción, se consideren necesarias, 
se dirigirá á este efecto, por la vía diplo- 
pjática, un exhorto, acompañado en caso 
preeiso de una traducción en lengua fran
cesa, dándosele curso con sujeción á las 
leyes dei país, enel cual deberá v : riftcarse 
la audición ó la diligencia de instrucción. 
Sin embargo, los exhortos que tengan¿por

objeto hacer que se practique, ya sea una 
visita domiciliaria, ya sea la incautación 
del cuerpo del delito ó de piezas de con
vicción, no podrán cumplimentarse sino 
con respecto á alguno de los hechos enu
merados en el artículo II y bajo la reser
va expresada en el último párrafo del 
precedente artículo XI.

Los Gobiernos respectivos renuncian 
al reembolso de los gastos resultantes 
del cumplimiento de loa exhortos en ma
teria penal, aun en el caso de tratarse da 
un peritaje con tal, sin embargo, de que 
este peritaje no de lugar á más de una 
diligencia.

A r t í c u lo  XVI 
En materia penal, no política, cuando 

el Gobierno de uno de los dos países juz
gue necesaria la notifleación de una dili
gencia de procedimiento ó do una sen
tencia á un individuo residente en el 
territorio del otro país, el documento 
transmitido diplomáticamente, y en caso 
necesario, acompañado de una traduc
ción en lengua francesa, se notificará 
personalmente á requerimiento del Mi
nisterio público del lugar de la residen
cia por medio del funcionario competen
te y el original comprobante do la noti
ficación, se devolverá por la misma vía 

, al Gobierno requeriente sin restitución do 
costas.

A r t í c u lo  XVII 
Cuando on una causa penal no política, 

instruida en uno de los dos países, la co
municación de piezas de convicción ó de 
documentos que se hallen on manos de 
las Autoridades del otro país, se consi
dere necesaria ó útil, la petición de las 
mismas se hará por la vía diplomática y 
se le dará curso, á menos quo no se opon
gan á ello consideraciones de orden espe
cial, y con la obligación de devolver la | 
piezas y documentos,

Los gobiernos contratantes renuncian 
al reembolso de los gastos resultantes, 
en los límites de sus respectivos territo
rios, del envío y de la restitución de 
las piezas de convicción y de los docu
mentos.

A r t í c u lo  X V ni 
Los dos Gobiernos se comprometen á 

comunicarse recíprocamente, sin restitu
ción de gastos, las condenas por críme
nes 6 delitos de cualquier especie que se 
dicten por los Tribunales de uno do lo» 
dos estados contra súbditoa del otro.

Esta comunicación se verificará me
diante el envío, por la vía diplomática, 
de un boletín ó extracto, acompañada, en 
caso preciso, de una traducción en len
gua francesa, del fallo definitiyci, al Go
bierno del país á que pertenece el sen
tenciado,

A r t í c u lo  XIX 
El presente Tratado entrará cu Vigor 

un mes después del canje ratifica
ciones,

Los hechos anteriores á la entrada en 
vigor del Tratado, no podrán ser objeto 
de demandas de extradición, sino en e! 
caso de que las personas reclamadas se: 
hubiesen refugiado en el territorio del 
Estado requerido después del canje do 
ratificaciones.

Cada una de las partes contratantoá '̂ 
podrá, en todo tiempo, denunciar el pre-= 
s^ntc Tratado, poniendo en conocimien
to de la otra parte su propósito de hacer^ 
lo así, con seis meses de anticipación.

Será ratificado y las ratiñcacionea 
canjearán en Atenas, tan luego como sea 
posible hacerlo.

En fe de lo cual, los respectivos Pleni-» 
potenciarlos lo han firmado y puesto eij 
él sus sellos.

Hecho por duplicado en Atenas el 7/2Q 
de Mayo de 1910.

L. S.==EI Marqués de Prat de Nan- 
touillet.

L. S.=Demetrio Kalergi.
Este Tratado ha sido debidamente ra»* 

tificado, y las ratificaciones canjeadas 
Atenas el día 15/28 de Agosto de 1910.

 ----

» b _u  g o b e m a c m

REAL ORDEN
Por el Ministerio de Instrucción Públi

ca y Bellas Artes se dirige á éste de la  
Gobernación, en 14 del mes actual, la  
Real orden siguiente:

«Exorno. Sr.: En virtud de lo que dis
pone el artículo 1.® de la Ley de 3 de 
Abril de 1900, debe llevarse á efecto el 31 
de Diciembre de este año el Censo gene- 
raLde los habitantes de España y sus po
sesiones, y habiendo de auxiliar á la Di
rección General del Instituto Geográfica 
y Estadístico, á quien dicha Ley encarga 
la ejecución de dicho Censo, Juntas mu
nicipales que se han constituido ya era, 
todos los Ayuntamientos, por virtud da 
la Real orden de 27 de Julio último a 
Instrucción de igual fecha, para formar 
la estadística de viviendas come, trabajo 
preparatorio del expresado Cemso, con eE 
fin de que las expresadas dantas muni- 
oipales del censo de pobJ.ioión dispongan 
de los fondos necesarios para hacer fren
te á los trabajo^ que se les encomienda 
en la Instmeolón que al efecto se publi. 
cara oportunamente,

M. el Rky (q. D. g.) se ha se^vidd 
disponer que por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. se den las órdenes oportu
nas á los Alcaldes y Ayuntamientos de la 
Nación, para que consignen en los res
pectivos presupuestos correspondientes 
al próximo año 1911, las cantidades ne- 
cesarías para los trabajos del Censo de 
población quq d îben ejecutar las mencio
nadas J'iátas municipales, pudiendo ser.

!T.'f de base para calcular la cantidad ne
cesaria, lo que se consignó con igual ob- 

j jeto para los gastos del vigente Censo dé! 
población de Í9G0, eon un aumento pru^

553370
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dencial sobre dicha cantidad, teniendo 
en cuenta al crecimiento de la población 
y el desarrollo de las respectivas locali- 
dades durante los diez últimos años.

>1 ) 0  Real orden lo comunico á V. E. 
vara los efectos consiguientes.*

Lo que de la propia Real orden trasla
do á y. S. para su conocimiento y demás 
€ fectoH. Dios guarde á V. S. muchos años» 
I iadrid, 24 de Septiembre de 1910,

MERINO.
' 3 ñor Ool>ernador civil d e .

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Por renunciíi de D. Pedro Pa-

lucios,
S. M. B ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 

n ombrar Presidente del Tribunal de opo
siciones á la plaza de Profesor auxiliar 
de Electrotóenica y Mecánica general y 
aplicada de las Escuelas Superiores de 
íadiistrias de las Palmas y Vigo á D. Ra
fael de la Piñera.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
o mocimiento y demás efectos. Dios guar
do á Y. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Saptiembre de 1910.

El Ministro intériñí),
E. MONTERO.

S añof Subsecretario de esté Ministérió.

limo. S r : Resuelto por Real orden de 
23 de Febrero del año corriente qué se 
a luncie á oposición la Cátedra de Trom
bón, vacante en el Conservatorio, y te- 

i8ndo en cuenta lo establecido por el ar- 
íículo 9* del Reglamento de dicho Centro 
c e enseñanza, el cual artículo determina 
que las plazas de Profesores de número 
se provean por oposición y concurso,

S. M. el B e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
d sin efecto la Real orden de 8 dp Mar- 

del año actual, ordenando que la Gá- 
t dra de Harm onía se anuncie por oposi- 
c ón y dii'Ooner que dicha plaza se pro- 
V sa por concluso, conforme á lo dispues- 
io p o r  el citado artículo del supradicho 
Feglamento.

De Eeal orden lo d igeá  V. I. para m  
eoBOcimiento y efectos. Dios guarde á 

I. muchos años. Madrid, 23 de Sep- 
ü  embí e de 1910.

BÜRSLL.
£ túior Subsecretario de este Ministerio.

m S T E E IO  m FOMESTO ,
' REALES ÓRDENES 

lim o. Sr.̂ . Remitido á inforipe del Con
sejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una m ulta de 250 pe
setas im puesta p o r  el Gobernador civil 
de la provincia de éádíz á la fiómpafiía

¡JO M fflSTR üC C IiPíJBliC A
y BELLAS AETES

de los Ferrocarriles Andaluces, por re 
traso del tren expreso número 82, el día 
31 de Mayo do 1909, aquel Cuerpo con
sultivo há emitido el siguiente dictamen: 

«En sesión celebráda el día 28 de Julio 
de 1910, se dio cuenta del expediente de 
condonación de la m ulta de 250 pesetas 
impuesta á la Compáñía de los Ferroca
rriles Andaluces por el Gobernador de 
Cádiz, á causa del retraso experimentado 
por el tren expreso número 82, el día 31 
de Mayo de 1909; asunto pasado á infor
me de la Sección, por decreto m arginal 
de la Dirección General de Obras Públi
cas, de fecha 23 de Febrero de 1910.

»Del examen del expediente de imposi
ción de la m ulta aparece que fuó pro
puesta por la cuarta División de Ferro
carriles, por haber llegado á Cádiz el tren 
en cuestión con ochenta y un m inutos de 
retraso, de los cuáles la  División encon
traba justificados los treinta y siete per
didos en la estación de Empalme, por es
perar al expreso número 92 de la línea de 
Madrid á Sevilla; pero no los restantes, 
que habían sido originados por la dispo
sición tonaadá por el Jefe de la de Sevi
lla, en vista del retraso, y en virtud de la 
cual, el tren de referenclá, en vez de salir 
de Sevilla sin aumento de retraso, á las 
nuevé horas cuarenta y ocho minutos, 
perdió doce minutos más, para que á las 
diez horas, hora da salida del correo nú
mero 32, pudiera salir, como efectiva
mente salió, acoplado á éste hasta Utrera, 
disposición que, según creía dem ostrar 
el Ingeniero-Inspector, m ediante deteni
dos razonamientos y tres cuadros gráfi
cos de marcha de trenes, no fué necesaria 
para el objeto que la había motivado, y 
que el Ingeniero suponía haber sido el 
de evitar las perturbaciones en el servi
cio, consiguientes al retraso con que de 
otro modo hubiera llegado el correo á la 
inm ediata estación de Dos Hermanas, 
donde tenía que cruzar con el mixto 33.

>Oída la Compañía, ésta manifestó en 
su descargo que no podía pretenderse 
que el expreso de que se trata ganara el 
tiempo perdido, por ser esto m aterial
mente imposible, dada su velocidad y lo 
reducido de sus paradas; que teniendo en 
cuenta la intensidad de la circulación á 
la hora dé qme se tr&taba, en ©1 trayecto 
dé Sevilla á Utrera no era posible tam po
co obtener lo que indicaba la División, 
sin retrasar todos los correos y sus com
binados, y que no conoce ningún precep
to reglamentarlo en que puedá haberse 
fundado la División; hizO constar, sin ci
tar tampoco ningún texto legal, que los 
trines correos tenían preferencia sobre 
ios demás, y que se habría infringido 
esto precepto de haber dado salida al ex
prése en cuestión antes que al correo. Se 
extendió en consideraciones para demos- 

, trar que la disposición tomada per el 
I Jefe de estación había evitado el que 25 

trenes correos sufrieran otros retrasos 
que los nacido» de su propio servició, los

cuales, sumados coa el que Ies hubiera 
causado el de que se trata, habrían exce
dido de la tolerancia y sido objeto de 
multas propuestas por la División, Y se 
apoyó, además, sin dar idea d© su conte
nido, en un oficio de la División y otro 
de la Compañía, de los que decía acom^ 
pañar copias, las cuales no aparecen en 
©1 expediente.

>La Comisión Provincial, al em itir su 
infórme, lo hizo en el sentido de que pro
cedía la imposición de la m ulta por con
siderar que el escrito de descargos de la 
expresada Compañía sólo revelaba una 
ligera habilidad para desvirtuar los ra- 

I  zonamientos de índole técnica hechos por 
i la División, y que no se trataba de un he

cho aislado, sino habitual, que había pro
vocado constantes protestas por parte de 
los habitantes de Cádiz.

»E1 Gobernador, por razones que no 
aparecen ©n el expediente, impuso la 
m ulta, y la Compañía solicitó su condo
nación en una instancia, en la que repro
duce su alegato anterior, sin añadir nue
vos razonamientos, por lo que aquél m a
nifiesta, al elevarla á la resolución supe
rior, que no procede estimarla.

>E1 Negociado de Explotación de Fe^ 
rrocarríies es opuesto también á la con
donación solicitada, y se funda en que la  
preferencia de los correos sobre los ex
presos la deduce la Compañía sin duda 
de disposiciones dictadas cuando aún no 
había expresos en las líneas á que eran 
aplicables, m ientras que la preferencia 
de éstos sobre aquéllos se halla claramen
te establecida con respecto á los expresos 
de unos á otros trenes en los empalmes 
por la circular de 6 de Diciembre de 1901 
de la Dirección General de Obras Públi
cas, y no se ve ninguna razón para que 
no se la considere aplicable tam bién á 
casos como el de que se trata; en el cual 
no parece tampoco natural que haya sur
gido la duda sobre si correspondía ó no 
la preferencia al correo, puesto que ©1 ex
preso pudo haber salido á las nueve ho
ras cuarenta y ocho minutos sin aumen** 
íar su retraso y sin im pedir la salida de 
aquél á su hora reglam entaria de las diez 
horas, y únicamente podría dudarse cuan
do uno y otro tren se hallaran dispuesto» 
para salir á la misma hora.

»La Sección se halla conforme con ©I 
Negociado respecto al últim o extremo 
citado. Sólo en el caso de que el expreso 
se hubiese retrasado hasta el punto de no 
poder salir de Sevilla antes de lar hora 
reglam entaria de salida del correo, ca
bría discutir sobre si era éste ó aquél el 
que merecía la preferencia. Y siendo así 
que el expreso se hallaba dispuesto para  
salir doce m inutos antes de la hora seña
lada para ©1 correo y había sufrido ya un 
retraso en su marcha, debió haber em
prendido su marcha sin esperar á aquél, 
y por lo tanto, la m ulta estuvo justifica
da por este solo motivo, aun preseindien? 
do de las demás cónsideradonés e^cpuea-
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tas por el Negodado, denlas enalesla. Bee- 
ción ere© innecesanoj por lo tanto, ha
cerse cargo en el presente dictamen.

»En su consecuencia, la Sección acor
dó unánim e consultar á la Superioridad 
la conclusión siguiente:

«No procede condonar la milita de 250 
pesetas impuesta á la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces por el Goberna
dor de Cádiz, á causa del retraso con que 
llegó á su destino el tren S2, del día 31 de 
Mairo de 1909.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.), 
con lo manifestado en el preinserto dic
tamen, y lo propuesto por esa Dirección 
General, se ha ser ndo  confirmar la m ulta 
dé que se trata.

Lo que do Real orden comunico á V. L 
para su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 1.® de Septiembre de 1910.

CALBETÓK. 
Señor Director- general de Obras Pfi- 

blicaa.

lim o. Sr.: A fin de que las Compañías, 
Sociedades y entidades abastecedoras de 
agua y consumidores puedan hacer las 
-observaciones que crean oportunas á la 
modificación de las Instrucciones regla
m entarias para el servicio de verificación 
de contadores de agua, aprobada por Real 
decreto de 24 de Agosto último, publica
do en la G a c e ta  del 26 del propio mes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner se conceda un plazo de cuarenta y 
cinco días para la aplicación de las cita
das Instrucciones, y que durante ©1 mis
m o puedan presentarse al Ministro de 
Fom ento las observaciones que crean 
pertinentes á los intereses de entidades 
abastecedoras de agua y consumidores.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
SIS #ónocimient© y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Septiembre d© Í910.

GALBETON. 
Señor Director general de Agricultura, 

Mdmstóa y Cemereio.
-----

J U m n S B iAClílll M AL
ilNlSTEftlO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c ió n  C rc n e r» !  d e  lo s  D eg is«  
t r o s  Y d e l  N o ta r ia d o .

lim o. Sr.: En @I recurso gubernativo 
interpuesto por el Procurador D. Miguel 
Peinado, á nom bre de D. Ricardo Bás y 
Cortés, co n tra ía  negativa del Registra
dor de la Propiedad de esa capital, á ins
crib ir una escritura de subrogación, pen
diente en este Centro por apelación del 
Registrador:

Resultando que por escritura otorga
d a  en Zaragoza á 28 de Septiembre de 
4909, ante el Notario D. Julián Bel y 
Luna, D. José María Jiménez y Rodrí
guez, como director de la sucursal del

Banco de España en dicha ciudad j  don 
Ricardo Bás y Ooriés, expu3ioro:a:_que 
por otra escritura ante el mismo Nota
rio, fecha 1.  ̂ de Mayo anterior, los cón
yuges D. Juan Porcadas y D.*̂  Dolores 
Ver gara, deseando robustecer el crédito 
que tenían en dicha sucursal, y necesitan
do negociar con la conveniente amplitud 
los documentos de crédito necesarios, 
dentro siempre de lo estrictamente regla
mentario, constituyeron hipoteca sobre 
varias fincas, por la suma total de 20.561 
pesetas á favor de la citada sucursal y á 
la seguridad de las cantidades proceden
tes de las operaciones de crédito con ga
ran tía  personal, descuento y negociacio
nes en que el Sr. Porcadas interviniese 
con su firma; que dicha hipoteca fué 
aceptada por la sucursal, sin por ello con
traer compromiso de demora, prórroga 
ó aplazamiento; que D. Ricardo Bás era 
fiador solidario del Sr. Porcadas por 
50.514 pesetas y 25 céntimos, importe de 
la  cuenta de crédito de los cónyuges en 
la sucursal, pero que por requerimiento 
de ésta y coa conocimiento de aquéllos, 
había pagado el total de 57.476 pesetas y 
84 céntiráos, que debían por dicha cuen
ta, gastos de protestos y de la escritura 
de hipoteca y por una letra. Y ai objeto 
de que D. Ricardo Bás pudiera reclamar 
dicha totalidad, el Director de la sucur
sal, después de reconocer el pago expre
sado, le subrogó en todos los derechos y 
acciones de la misma sucursal, por razón 
de dichas deudas y especialmente en la 
gararPía hipotecaria relacionada: 

Resultando que la expresada subroga
ción s© notificó á D. Juan Porcadas, por 
acta ante el mismo Notario en Zaragoza 
á 22 de Octubre de 1909, que se negó á 
firmar el notificado y en la ciial se con
signó que éste quedaba encargado de ha
cerlo saber á su esposa:

Resultando que presentadas en el Re
gistro de la Propiedad copias de dichas 
escrituras y acta, puso el Registrador la 
nota siguiente: «No admitida la inscrip
ción del documento que precede, porque 
estando constituida la hipoteca á favor 
de la sucursal del Banco de España, de 
esta capital, por D. Juan Forcadas y su 
esposa, en garantía de futuras é ilíquidas 
operaciones de crédito, falta justificar en 
forma legal, para que sea eficaz la subro
gación, que dichos cónyuges han presta
do su conformidad con la cantidad líqui
da que se expresa, y que la deuda sa
tisfecha por el Sr. Bás, se refiere á la 
operación que garantizaron con hipote
ca, pues ©l acta notarial levantada y 
acompañada con posterioridad á la pre
sentación del título, no es suficiente, y 
además parece que implica la no eonfor^- 
midad del Sr. Forcadas. Devuelvo los do
cumentos al interesado sin solicitar ano
tación por si en el plazo legal puede 
subsanar el defecto, justificando los ex
tremos indicados ó para hacer uso del 
derecho que estime asistirle:

Resultando que el Procurador D. Mi
guel Peinado, á nombre de P. Ricardo 
Bás, interpuso éste recurso pidiendo se 
declare inscribible la escritura de subro
gación, alegando al efecto: que es proce
dente la misma por lo establecido en el 
artículo 1.839 del Código Civil, y tam 
bién, según el loi59, á contrario sensu^ á 
v irtud da tener conocimiento del pago 
los deudores; que se demuestra la con? 
formidad de éstos con Ja subrogación 
por no haber hecho Forcadas protesta 
alguna, cuando se le notificó, pues no 
tiene valor ei hecho de negarse á firmar; 
que no puede dudarse que la cantidad 
pagada por el recurrente sea líquida, por? 
qu« d© lo contrario habríá invopado ©J m

f tíciilo 1.825 del Código Civil, y porque no 
debe suponerse un error tao grand© en la 
liquidación que enmendado redujera 
la deuda á cantidad menor que la asegu
rada con hipoteca; que la denegación del 
Registrador significa hacer árbitros á los 
deudores de im pedir la inscripción y el 
planteamiento de una excepción que solo 
aquéllos pueden oponer, ejercitando los 
derechos establecidos en los artículos 
1.840 del Código Civil y 1.435, en rela
ción con ©1 1.467 de la ley de Enjuicia
miento Civil, y sólo los Tribunales deci
dir; que la deuda pagada sê  refiere á la 
asegurada con hipoteca, según consta en 
la escritura de subrogación; que en ésta 
concurren todos los requisitos exigidos 
por los artículos Í50 de la Ley y 108 del 
Reglamento, y que según aquel artículo 
el deudor no queda más obligado por la 
cesión:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad informó, sosteniendo su nota 
por las razones siguientes: que siendo la 
hipoteca un contrato accesorio, es preciso 
que conste de modo concreto la obliga
ción principal que garantiza; que, cuando 
como en este caso no consta así, debe 
aplicarse lo dispuesto en los artículos 
142 y 143 de la Ley y 113 del Reglamento, 
que exigen la conformidad de las partes 
para que produzca efecto en favor y contra 
terceros] que la Resolución de este Centro, 
de 28 ae Marzo de 1904, hizo tal aplica
ción mediando pacto» más favorables al 
acreedor; que en el del expediente garan
tiza la hipoteca sólo las operaciones es
trictamente reglamentarias, y, por tanto, 
excluye las demás; que, por consiguien
te, el acreedor no puede ser árbitro para  
consignar por sí créditos hipotecarios 
que en realidad só lo  pueden hacerse 
efectivos por acción personal; que tampo
co se justifica la existencia de la fianza, 
como exigen los artículos 1.824 y 1.827 
del Código Civil y 440 del de Comercio; 
que según el Derecho Aragonés, el acree
dor s© puede dirigir indistintamente con
tra el deudor ó el fiador, á no ser que se 
haya hipotecado alguna finca, en cuyo 
caso ambos podrán exigir al acreedor 
que proceda antes á su venta, cuyo dere
cho del deudor hace más necesario en 
este caso el consentimiento de los cónyu
ges Forcadas; que el precepto del artícu
lo 1.256 del Código Civil demuestra que 
tampoco deben ser árbitros de la admi
sión de la escritura ©n el Registro sus 
otorgantes, y que del acta de notifica
ción no resulta la conformidad de loa 
deudores, que como lo que hace falta acre
ditar es la obligación, principal, median
te el consentimiento de los deudores, 
no son aplicables las disposiciones que 
rigen la subrogación y la cesión de cré
dito hipotecario, y que, en caso de duda, 
debe resolverse á favor del deudor, según 
ei artículo 59 del Código de Comercio:

Resultando que el Juez de primera in s
tancia de Zaragoza dictó auto dejando 
sin efecto la nota del Registrador y acor
dando la inscripción de la escritura sus
pendida, fundándose en las consideracio
nes siguientes: que no se trata de hacer 
efectivas obligaciones del deudor, sino 
sólo de la subrogación d«l fiador en loa 
derechos del acreedor; que para ello ©a 
bastante, según los artículos 1.212 y 1.839 
del Código Civil, que el fiador verifique 
©i pago, lo  cual consta de modo feha
ciente; que para la eficacia del pago no 
es preciso el conocimiento del deudor, 
ya que puede hacer valer contra el fia
dor subrogado todos sus derechos contra 
el acreedor; que respecto al carácter de 
la deuda y al de su pagador, es suficiente 
lo ©3?pr©«ado tn  la <?»critura, pero, ai m
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lo fnors, puede el deudor reclam ar cuan
to 8» a procedente:

Resultando que el Presidente de la 
Aiidiencia confirmó el auto del Jaez, 
fundándose en consideraciones análogas  ̂
á las de la indicada resolución: 

Resultando que por acuerdo de esta 
Dirección, y para mayor instrucción de 
este expediente, expidió el Registrador 
do la Propiedad, de Zaragoza, copla lite
ral certiftcada de la inscripción de la es
critura de hipoteca, cuya subrogación es 
objeto del de-ia cual resulta: que
por virtud de oscri-ura de 1.  ̂ de Mayo 
de 19U9, deseando los cónyuges D. Juan 
Porcadas y D.®" Dolores Vergara robuste
cer el crédito que tenían en la sucursal 
del Banco de España, de dicha Plaza, y 
neccsil ndo negociar con la conveniente 
am plitud los documentos de crédito ne
cesarios, constituyen á favor dé la  sucur
sal del Banco de España una hipoteca 
voluntaria sobre cinco fíncas rústicas 
por todo el respectivo valor asignado á 
¿ada nna de ellas:

Vistos los artículos 1.Í59, 1 209, 1.210, 
1.212, 1.821, 1.825, 1.827. 1.839 v 1.879 del 
Código Givi*; 105, 150, 151 y 153 de la ley 
Hipotecaria; 108, 109 y 110 del Reglamen
to para su ejecución y las Resoluciones 
de este Centro, de 15 do Junio  de 1885 
j  1.* de P'ebrero de 1887:

Consideran lo que según aparece de la 
esciltura objeto de e de recurso y de la 
certifícación librada por el Registrador, 
ja hipoteca constltuííla en 1.̂ ’ de Mayo 
áe  1909 por D. Ju aa  Forca las y su espo* 
ísa D.® Dolores Yergara á fav’or dal Banco 
de España, lo fué para robustecer el cré
dito que ambos cónyuges tenían en la 
ssucursai de dicho Banco, en Zaragoza, y 
asegurar las cantldad;ís procedentes de 
las operaciones do crédito personal des- 
íCuento y negoclaomnes en qge D. Juan 
jForeada interviniese con su firma, impo- 
uiándose el expiessdtí grayamen sobro 
cinco ñncag rústicas de propiedad do db 
«hos cónyuges y por el va’or asignado á 
tcada una ae a ItíS, hiendo el total 20 561

iocyci!<ci.i3.
Considerando que si bien las hipotecas 

©n garantía de cuentas de crédito, ge 
constituyen para responder del saldo que 
en definitiva resulte contra los deudores, 
.es principio fandam enul dal régimen h i
potecarlo, que en perjuicio de tercero, 
madie puede disponer, girjo de lo que se 
tiaile inscrito á su favor en eJ Registro, 
n i transm itir á otro ua derecho en la cosa 
más intenso, ni más extenso, que el que 
<áíonste en las respectivas inscripciones:

Considerando que en baso so fun
da la  disposíción conteiiída en o| arjcn io  
153 de ¿.a actual ley Hipotecaria al 
blecer que m  la consiitución de cuentas 
«orrienteá áe  crédito se determine la 
cantidad znáximíí do que respondan las 
fincas hipotecadas, y qfijLe acción hipóte ■ 
Cidria para ei cobro "del saldo sólo podrá 
mtibií^arse en la parte que exceda lío la 
cantidad asegur^^da euú H  hipoteca:

Oooíífderaudo que en la escritura á que 
m  refiere ĉ sto recurso reconoce ei repre*- 
sentante dei B^nco do España haber rccí» 
Jbido do D, Ricardo Bás y Coriés, como 
fi.ador do los expres.ados consortes, la 
<*cau£idad total queá^Jos tóegch'bHn al re- 
rferíd<i Establecumienio por ío^ corneeptps 
aatarionnente indicados, pdibrogándoee 
en su  v irtud  el propio Sr. Bás, en toüos 
los derechos y ucoiones que el Banco 
ifi/a contra aquéíííO;$ pñra hacer efectiva 
la  <ej^ntidfid vntreg^dn w ̂ .spacialrnerjte en 
lo  r«3ÍHtívo á ia aludida ^áv.ikpj-ín. hipote
caria:

Considw m do que la subroga)ción rea- 
ilzada por haí>0 r  Miisfecho el nombrado

Sr. Bás la deuda de cuyo pago respondía 
subsidiariamente, es coosecueiicia de lo 
dispoesm en ei artículo 1.839 del Código 
Civil, y, por tanto, la escritura otorgada | 
para llevar á efecto esta disposición es I 
válida y legal, toda vez que por ella no 
se transfieren más derechos que los que 
correspondían á la entidad acreedora, y 
consiguientemente, en cuanto á la afec
ción hipotecaria, con las mismas con d i- 
cioaes conque estaba ésta constituida y 
que constan en las respectivas inscrip
ciones del mismo, ó sea por la cantidad 
de que responden las respectivas fincas 
gravadas:

Considerando que habiéndose verifica
do la cesión del crédito hipotecario por 
medio de escritura pública, y habiéndose 
notificado notarialm ente á los deudores, 
se han cumplido los requisitos que para 
este efecto exige ei artículo 153 de la an
terior ley Hipotecaria (150 de la vigente), 
y es procedente su inscripción, sin que 
sea para ello necesario el conser] ti miento 
de dichos deiidorí/s, por no exigirlo las 
citadas disposiciones ni el artículo 1.879 
de Código Civil, que autori an la cesión 
de tales créditos, sin más formalidades 
que las indicadas;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guardo á Y. I. muchos 
años. Madrid, 12 de Septiembre de 1910. 
Ei Director general, Vicente Pérez,
Señor Presidente de la Audiencia de Za

ragoza.

MiNlSTERlJ DE MARINA

e e e  im i  €« e iteF ial e  M ¡
y  I

§ e e c ió n  d e  K ic tro g ra f ía -  |

AVISO A LOS NAVEGANTES I

Grupo 2íl — Mar  del, N o r t e .— Bl o J a s i íJ a .
^  e g a t del K oek v a n  H o llan d .— 
Biiiíi.de l^oqfíi.— Ifliaz. — Avís aux 
vigateurs número 363/2.177. Faris^ 1910.
Número 9 5 4 .—So encendió nuevamen- 

to la iuz de Blinde Hoofd, que estaba 
apagada provisionalmente, y se apagó la 
luz aqx ir^r.

Siiuación aproximada: 51® 58’ 54-’ N, y
IQO )

Cuaderno de faros serie B, página f66. 
Carta número 44 de la sección II.

^^iderieóe.—P u e r to  d© H u izen ,—Ins- 
fio dos luc«ríS d© dirección

Avis anx Navigatmrs número 3§OI2.t6Q, 
F u t í s  j  1910. ^

Número 9 5 5 — A partir del 1.’’ do Sep
tiembre de 1910 S0 encenderán sobre el 
niajecón Este del puerto de Hiiizen dos 
reverberos, que servirán do luces de en- 
fiiación para la eqtrada del puerto, 

Situación a pro X i rrad a de la cabeza del 
matecAn; 5 ^  19' O” N. y 11® 2V I7’' k  (5® 
14V57” E. de Ow.)

Cuaderno de faros serie B, página 190. 
Carta número 44 do la sección II.

•MAU |ifEÍ>íTEREÍN'EU,— C al»
¿■/alxtrosíia,— de loí  ̂ B o
l e t o s ! , .

I Niiiuero 955 bis.—Fronte al forideade- 
I ro da icB Boletoi^, se encontró una piedra 
 ̂ ^raüde y bla^n'.a de unos 50 metros de 
I pri dirección E.-O. y de 35 metros

de N.-S., cubierta por

cinco metros de agua en los extremos y 
coa un metro de agua en su parte más 
alca.

Distancia de la piedra:
A la punta Norte de la ensenada de loaí 

Boletos, ‘80 metros.
Al centro de la playa de los Boletos, 

264 metros.
A la punta Sur de la ensenada de lo» 

Boletos, 185 metros.
Situación aproximada: 37® 33' 36" N. y 

5" 5’ 37" E. (1 ® 6 ’ 43" W. de Gw.)
Carta número 712 de la sección IIL

I s l a s  S S a le a r e s .—P u e r to  de Ib iza . 
P a ro  tía B otafoch. — H ectificac ió n  
a l .Avisio 82 9  d© 1910.
Número 956 .—En la línea once, don

de dice: «lados N. y S.», debe lee rse :U a- 
dós N. y S., y en la línea trece, donde 
dice: «ocultando la luz de la isla Grossa», 
debe leerse: «ocultando la luz la isla 
Grossa'»,

Cuaderno de faros serie A., página 14, 
Piano núm ero 987 y cartas números 

9 6  y 7 A. de la sección III.
Derrotero número 3, página 423.

Precias-.—Canal de T o tan a .—Oamlbio 
de c i^rác ter d© la  lu z  d e l is lo te
S tro n g ílo .—Avis aux Navigateurs nú- 
mero 355/2.195. Paris^ 1910.
Número 956  bis.—Se modificó la lúa 

blanca con un destello hlanco del islote 
Strongilo, apareciendo ahora con las si
guientes características:

Carácter: Fija, un sector blanco; nn sec
tor rojo

Aieanca: Luz blanca^ 16 millgs; luz rq/a, 
1 2  millas.

Sectores de hw:
Fija roja; de N. 67® W. alS. 67® E. (ISO®) 

por el Norte y Este sobre los escollos de 
las islas Lithada.

Fijo blanco; sobre el resto del hori
zonte.

Las tres características no se han mo
dificado.

Situación aproximada: 38® 4 V 2 0 " N. y 
29® 2’ 23" E. (22® 50' 8 " E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E., página 250. 
Carta número 4 de la sección ÍII.

Grupo 212.—M ar AdriXtico. — A H s ir la -  
. MMMíírrim.— B ocas d <0 C s^ttaro .— 

Cambio de c a r á c te r  d® la  luz de la  
P u n ta  Tu2?ka,~ArÍ9 aux Navigateurs 
número 351/2,166. París, 1910>

Número 957.—Durante el mes de Agos
to de 1910 quedó transformada la luz fija 
roja do iú punta Turka, en una luz de un 
grupo de dos destellos ólatzcos cada seis 
segundos.

Las otras características no se han mo
dificado,

Situación aproximada: 42® 28’ 42" N. y 
24® 53' 44" E. (18® 41' 24" E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 220, 
Carta número 8 6 6  de la sección TIL

I s la  V©glia,--Caeiíthio d© e a r ú c te r  d© 
laj d© 1» p u n ta  Spena (M orga- 
n illo ) .— aux Navigateurs tiúmero 
35112.167. París, j m .
Número $SS, —La luz fija hJama de la 

punta Spena (Morganilio) cuyo funciona
miento era irregular, se reemplazó por 
una luz de nu grupo de tres destellos 
blanco ,̂ cada siete segundos, visible á 1 1  
millas.

Las otras características son las mis-
m áh

Situació'i anroxrmadfl: 45® 4'24" N. y 
I 20® 38' 25" E. (14® 26' 5" E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie E, página 180, 
Carta nfirpero 865 de la sección III,
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P u e r to  de T r ie s te .—l^cd ü lo ac io n es  

©n ©s a lu m b rad o .— Atñs atix Naviga- 
teurs número S5Sj2,178, París, 1910,
Número 95©.—Se suprimió el b a r  j  

faro del rompeolas exterior del nuev^o 
puerto de Trieste, y s© reemplazó por uua 
luz encendida sobre la cabeza Norte del 
rompeolas Norte, con las características 
siguientes:

Carúcter: D e un gru p o  de 2 d e ste llo s  
blancos cada 6 segundos: P e r m a n e n t e , 

AUancK 9 millas.
Altura sobic el m an  7,8 metros.
Paro,— Descripción: Columna roja so

bro caseta cilindrica; altura total: 7,6 me
tros.

Situación aproxi . ada: 45® 38’ 36” N. y 
19“ 56’ 37” E. (13* 44’ 17” E. de Gw.) ; 

Cuaderno de faros serie E, página 162. ' 
Cartas números 798 y 865 de la seo-  ̂

ción IIL  f
M ar de Azof.— —B®r di ansk. — 

C anal d ragado . — In s ta la c ió n  da 
dos luces de d ira c c ié n .— iííató aux 
Navigateurs número 354jS.189. Fm is, 
1910,
Número 960 .~ L as dos luces de enñla- 

eióji del canal dragado de Berdiansk (en 
proyecto desde Í907), se encendieron 
sobre las balizas de dirección, siendo sus 
características las siguientes:

Lúe antf rior: Sobre la prim era baliza ' 
yiniendo de fuera. ¡

Carácter: Fija roja, i
Altura sobre la pleamar: 8,5 metros.
Lúe posterior: Sobre la tercera baliza 

viniendo de fuera.
Carácter: Fija blanca.
Altura sobre la pleamar: 4,8 metros. 
Observaciones: Estas dos luces ilum i

nan un arco de 112^
Situacióo aproximada: 46  ̂45’ N. y 42  ̂ , 

34” E. (36"’ 45’ 14” E. de Gw.) i
Cuaderno de faros serie E, página 320. ' 
Carta número 101 d© la sección III. ^

.Mar Roj o. — «l© gia.©«.—B ah ía  I 
do Suez.—B oya lu m in o sa .—Noticeto ? 
Marinera número 1.105. Londres, 1910, |
Número 9Sip—En 8 metros de agua, y 

i  7 un cables al S. 4® W. del faro de la 
roca Newport, se fondeó una boya lu m i
nosa con luz fija blanca.

Situación aproximada: 29° 53’ O” N. y 
38° 45’ 19” E. (32° 32’ 59” B,_de Gw.)

tos: 24° 3’ S. y 40* 3’ 26” W. (46° !5’ 56” 
W. de Gw.)

Carta número 111 de la sección VIIL
G o lf o  • oii 1\ÍÉ j i c o  . — Itl I ©o* —  P u e r t o  

de Tanipico, —.ílíTis dí-¿i muoil© lyor- 
t®. — Notice to Marine?'s rtúmero 1.097, 
Londres, 1910,
Número 9 6 4 .  Se encendió nueva

mente la luz situada en la extremidad del 
muelle Norte, siendo sus características 
las sig dentes:

Carácter: Blanca, de un grupo de 2 
ocultaciones cada 6 segunios.

Alcance: 12 millas.
Altura sobre el mar: 13,5 metros.
Faro: Torre de arm adura roja de 13 

metros de altura.
Situación aproximada: 22* 16’ O” N. y 

91° 35’ 41” W. {v?7° 48’ 1” W. do Gw.) 
Cuaderno de faros número 6, página 36. 
Carta númoro 184 do la sección IX.

Mar  de  la s  An t il l a s .—
. I s l a  'U tilia . — liis'G23.1 ación  do u n a  

luz.—Notice to Manmrs mhmro 3111.832. 
Washington, 1910.
Número 96S.—Sobre el arrecife de la 

punta' Oeste de la isla Utiüa, á uoos 30 
metros de la p.'aya, se encendió la luz si
guiente:

Caráoier: Blanca, do ocultaciones cada 
10 segundos, í

Alcance: 15 millas.
Altura sobre el mar: 32 metros.
Faro: Descripción: Castillete metálico 

negro cuadran guiar de 30 metros de al
tura, con galería que sostiene la linterna 
pintada de rojo.

Fases: Luz, 5 segundos; ocultación, 5 se
gundos.

Situación ap^’oximada: 16° 6’ 5” N. y 
80° 47’ 31” W. (83° 59’ 51” W, de Gw.) 

Cuaderno de faros número 6, página 44.  ̂
C art número 540 de la sección IX. • 
El Director general, José Barrasa.

MINISTERl; DE :,.Á GOBERNi-CiÓN

grupo de la Sección de Químicas de la 
Fa ultad de CienciriS de Aladrid, primero 
y segundo de Químicas de Zaragoza, ter
cero y cuarto de Salamanca y segundo 
de 8?íiitiiago,

Esta Subsecretaría hace público lo si” 
gu íen te:

1.° Que en el término legal han sido 
presentadas las instancias que siguen:

Para la plaza de Madrid:
D. Jaim e Ferrer.

Conrado Grancll.
Eugenio Morales.
Angel del Campo.
Antonio Silva.
Claro Allué.
José Barrio.
Francisco Yoldi.

Para la del prim er grupo de Zaragoza:
D. Francisco Yoldi.

Migo el Armisón.
Cándido Aguilar.
Enrique Casteli.
Eusebio íiópez.
Vicente Tena,

Para la del 
goza:
D.

segundo grupo de 2ara<

iH Sipecciésa «le
©xíeriíís*.

Según noticias oficiales comunicadas á 
este Centro por el Cónsul general de los 
Países Bajos residente en esta capital, la

Gnaderno de faros serie E, página 842. ' salud pública en Bergun (Países Baíos
Carta núm ero 566 A de la sección IV. “ Provincia da Frise) es perfocta v en í 
Derrotero número 18 A, páginas 3 J y 55. " - * " “ » J >

Grupo 2(3.—O céano  Inpioo. «I©
C ^ ilá s i.—P u e r to  de Colombo.—P u a- 
© ioaam ien to  de proyectorTíS elóc- 
tr ie o íi, ^  Ateaación.—Aris aux Navi- 
gateurs número 34912.158. París, 1910.
Número 902 .—̂Cuando f uncionep los 

pjToyectoreséiíéctricos en ía exlremíd^d 
deí rompeolas dei NB-» los buques que se . 
ápros^imen al puerto ton4J^4í? el mayor  ̂
oaidado de maniobrar. ¿

Situación aproximada: 6° 57’ 30” N. y  ̂
34” í ; .  (79° 51’ 14” E. de Gw.) j 

DeiTotero >2Úmero 25, página 555. |
©CÉ.NO ATLXnKOO DEt dsJSTE.—IBra, f  

» t i .—P u e rto  d© Sautois.—H o tic ia s . | 
Avis aux Navigateurs número 84712.145, I 
París, 1910. i
Número 963.—Una boya roja, cuya si-  ̂

iuación exacta no está indicada, se toU’  ̂
deó en el límite Oeste del banco Pary, |  

Habiéndose enrasado el banco Guttei- \ 
rjníios se suprimió la boya cónica de fa- f 
jas verticaics y rq/íí^ que lo mar- *
caba, fondeada á 1,5 millas al S. 56° E. ' 
0el monte Serat.

Situación aproximada del faro de Bau

sa
consecuencia, queda sin efecto la noticia 
dada re&'pecío á la existencia de fios ca- 
SQS de cólera en dlcfia población en 28 de 
Agosto último, pubiicada en la G aceta  
del día 29.

Lo que se hace "público ]3 ara conoci
miento del comercio en genei al y de las 
Autoridades sanitarias de costas y frou- 

á los efectos qorrespondientes del 
RegiáineníQ provisional de Sanidad ex
terior de 14 de Enero de 1909, 

p|os guarde á Y, S. muchos años. Ma
drid, 27'de Septiembre de 1910.-=E1 Ins
pector general, Manuel M, Salazar.
Señores Gobernadores de las provincias 

marítimas y fronteriza,B^ G^ipítáq gepe-- 
ra í de Mclflia y demandantes genera-» ; 
Ies do OúUta y Campo de GqbraátaL |

Miguel Armúón.
Francisco Yoldi.
Cándi to Aguiiar.
Ensebio López.
Vicente T<3na.

Para la dol tercer gruxjo de Salamanca! 
D. Cándido Aguiiar.

D. Julián tí lochoz.
Arícente Tena;‘
Mariano Reymundo Tornero.

Para la del cuarto grupo:
D. Cándido Aguiiar.

Ju lián  Sánchez.
Vicente Tena.
Ricardo Yabau^

Para la plaz.A do Santiago:
D. Ramón Mayor.

Ramón tíans.
José Taróla,
Manuel Hernández.

2.° Q u0  s e e fectuará n por e 1 T ri b iinal 
las admisiones ó exclusiones, con reía- 
ción á ia capacidad legal de los aspiran
tes á dichas plazas.

3.° Que los ejorcicioB de oposición 
tendrán lugar 8uceídvam<^nte, por tratar
se de oposiciones anunciadas en fechas 
diferentes.

Madrid, 21 do Septiembre do 1910.- 
tíubsecrotario, Monte]*©.

«FBasBta s a a ra  a s H p iia e ió n  «l© 
arios é  iíE¥©.^tís*a.€i^Mes ciejití-» 
ü e a s .

CENTRO DE FSTTTPTOi H íST<!IRICO,%
En el mes de Octubre próximo 'jG-ílléll-

^ ^^olUieas de

MíNíáíE'GU ü i
Y

^WSTRÜCCION PUBLICA

s © ©,r e t  ̂  r
Nombrado en 25 de Agosto últuno el. 

Tribunal para juzgar las oposiciones á 
las Auxiliarías vacantes en el prim er

zarán los trabajos siguientes:
1. Incido chonos sociales 

León y CasLMa.
Edición de una CoUcdón critica de d i

plomas públicos y privados de los si
glos rx al xií, Xa dirección de?> d.offi
E. uiaydo do HGiojosa. (Continuación.)

I* ?(bró arle medioeval eSpâ ^
tTlq en sus estilos visigodo, románico, 
árabe mozárabe y morisco, bajo la direc
ción de D. Manuel Gómez Moreno. (Gon- 
ti Dilación.)

Propara.ción de monografías ilustradas
de 30 igUísias de la AU^ Edad M. dA, y 
vestigios do obras esiudiados durante e l 
verano úbímo on Ins í'egloncs do ToledOi, 
Yalbvdodd, Prdeiicli, Lc6‘<, Gadcia, Astu
rias, Ríoja 3' Alto Anjgón. Expioracionesí 
complementarias en Zamora^ Soria, Poí*
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tugai, E’íttremñdüra j  ÁiuljiJtíeTa,  ̂ ñi¿ ds 
am pliar el conocimiento de nuestro arte 
cristiano anterior á la invasión de lo ro
mánico francés en el siglo ix. Estudios 
sobre arte árabe, en cuanto se relaciona 
con lo mozárabe de las provincias sep
tentrionales.

3. Origmes de la lengua española^ bajo 
la dirección de D. Ramón Menéndez 
Pidal.

Estudio filológico de los primeros mo
numentos de la lengua en los diversos 
dialectos leonés, castellano y aragonés, 
para la publicación de una Crestomatía 
del español antiguo. (Continuación.)

Repartición geográfica de los principa
les rasgos fonéticos del dialecto leonés; 
trabajos sobre las observaciones recogi
das en las ,excursiones realizadas á las 
provincias de Salamanca, León, Zamora 
y Asturias, para preparar su publicación.

4. Estudios sobre Fra\f Luis de León, 
bajo la dirección de D. Marcelino Menén
dez Pelayoe

Edición crítica, comentario y análisis 
literario de sus obras poéticas.

5. Metodología de la Historia, Traba
jos d» Seminario, bajo la dirección de 
D. Rafael Altamira.

Formación de un plan de investigación 
nes y un programa de enseñanza de la 
Historia de España en el siglo xix.

6. Investigación de las fuentes para la 
historia de la Filosofm árabe española^ 
bajo la dirección de D. Miguel Asín y Pa
lacios.

1. La Lógica, Edición crítica del tra 
tado de Abentumlús de Alcira (siglos xii 
y xiii), según el códice único, número 649 
de la Biblioteca del Escorial.

7. Investigación de las fuentes para el 
estudio de las Instituciones sociales de la 
Sspaña musulmana, bajo la dirección de 
D. Julián Rivero.

1. Instituciones jurídicas. Extracto de 
textos interesantes, especialmente de la 
•b ra  Actas notariales, de Eiíihri de Al- 
puente, códice único (siglo xii) de la Bi
blioteca de la Junta.

Para tom ar parte en estos trabajos será 
preciso poseer la preparación necesaria, 
á juicio de los Profesores.

No se adm itirá sino un número lim ita
do de colaboradores en cada sección.

Las inscripciones serán gratuitas, y se 
harán personalmente ó por ©arta al Se
cretario de la Junta, Plaza de Bilbao, 6.

Los trabajos consistirán:
I. En la labor realizada por los alum 

nos sob re los libros y materiales que la 
Junta  pondrá á su disposición.

II. En sesiones con los Profesores, 
dos ó tres vecrs por semana, para revi
sar y auxiliar los trabajos.

III. En excursiones y exploraciones, 
•uando sean precisas.

La Junta  podrá conceder becas á los 
alumnos y abonar los gastos de sus ex
cursiones, de acuerdo con los Profesores 
del Centro. j

Los trabajos que ulteriorm ente se or- 
ganieen se anunciarán oportunamente,

Madrid, 30 dé Agosto de 1910.»E1 P re
sidente, S. Eamón Cajal,

iiMiSTEfiíü üE FüMENTü

B ir e e c ié ii de © liras
F á M ic a s .

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha,

Esta Dirección General ha señalado el 
día 31 de Diciembre de 1910, á las once, 
para lá celebración de un concurso pú
blico e n t r e  constructores particulares, 
Empresas ó ^Sociedades que ya por sí ó en 
sus representantes tengan legal aptitud 
para redactar y presentar esta clase de 
trabajos, á fin de estudiar el proyecto de 
hormigón armado y ejecución de u n  
puente sobre el río Segura, en el origen 
del trozo quinto de la carretera de tercer 
orden de Alicante á la de Orihuela á la 
de Torre vieja á Balsicas, proTÍncia de 
Alicante, en el mismo emplazamiento del 
actual puente de Guardamar, así como 
sus tramos de avenidas, lodo lo que cons
tituye un total de 70 metros.

En este concurso se deja en libertad á 
los autores para presentar proyecto de re
construcción, aprovechando los estribos 
ó los estribos y pilas del actual, ó bien 
proyecto para construir uno totalmente 
nuevo, siempre bajo la base de que ha de 
ser de hormigón armado.

En la redacción de los proyectos se 
ajustarán los autores al Form ulario vi > 
gente para carreteras y constarán de Me
moria, Planos, Pliego de condiciones fa
cultativas y Presupuesto.

Los cálculos de resistencia del puente | 
se harán teniendo ©n cuenta lo prescrito j 
en las instruc©iones vigentes para redac- j 
tar estos proyectos. |

El concurso se celebrará en Madrid en ) 
la Dirección General de Obras Públicas, : 
situado en ©1 local que ocupa en el Mi- í 
nisíerio de Fomento. ¿
/  Se adm itirán proposiciones en el Negó- | 
ciado de Construcción de Carreteras, en  ̂
las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha de la publicación de este anun* j 
«io hasta las trece horas del día 30 de Di- I 
ciembre de 1910. |

Las proposiciones se presentarán en ! 
pliegos cerrados, en papel sellado de la ' 
clase undécima, acompañadas de los res-  ̂
pectivos proyectos, con los timbres que j 
señala la Ley, y si así lo juzgara con ve- i 
nient© el concursante, una relación deta- ? 
liada de las obras que haya ejecutado,  ̂
con arreglo al sistema que proponga.  ̂

Los particulares ó entidades que acu- J 
dan á este concurso, pueden presentar : 
más de un proyecto. ^

Para tomar parte en el concurso se de
positará en la Caja General de Depósitos 
la cantidad de 5.000 pesetas en metálico 
ó ©n efectos de la Deuda pública, Cuii 
arreglo á las disposiciones vigentes,

No se adoptará resolución alguna en el 
acto del concurso acerca de las proposi- ' 
ciopes presentadas, sino que serán some
tidas á examen de la Superioridad con 
ios proyectos que les acompañen, duran-’ 
te un plazo que no ©:?^oed0rá t

de elegir la que estimo más conveniente 
ó desecharlas todas si no las considerase 
aceptables.

Entre las proposiciones presentadas 
podrá también admitirse la que se juzgue 
más ventajosa para introducir en el pro
yecto algunas modificaciones, siempre 
que el autor acepte las reformas que se 
le exijan.

La adjudicación se hará por el Minis
terio de Fomento, previo informe del 
Consejo de Obras Públicas, con arreglo 
á lo dispuesto en el Pliego de condiciones 
generales de IS de Marzo de 1903.

Madrid, 27 de Septiembre de 1910.-^1 
Director general, L. de Armiñán.

B EÑ A W ti MAHÍTIMAS

Visto el presupuesto de sum inisíro de 
combustible para los motores del faro 
eléctrico de Cabo Villano, durante el año 
de 1910:

Vistos los informes emitidos respecto 
d© él por la Jefatura del digno cargo 
de Y. S., y por la del Servicio Central de 
Señales Marítimas:

Resultando que la cantidad de carbón 
presupuesta es idéntica á la aprobada 
para años anteriores, y su precio algo in 
ferior, por dism inuir el coste de su aca
rreo, por estar terminado el camino de 
servicio al faro:

Resultando que la cantidad de petróleo 
para el motor de esta clase, montado de 
repuesto en el presente año, se evalúa ©n 
1.000 kilogramos, y su clase idéntica á la 
adm itida para el alum brado de faros: 

Considerando de gran conveniencia qu® 
continúen los ensayos de petróleo co
rriente del comercio para el motor, orde
nados por Real orden de 7 de Abril ú lti
mo, con objeto de intentar el abaratar- 
miento del suministro:

Considerando que el sistema que úébe 
seguirse para efectuar el acopio de com
bustible es el de Administración, autori
zado en años anteriores:

De conformidad con lo consultado por 
el Servicio Central de Señales Marítimas, 
y con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral,

So M, el Rey (q. D. g.) ha teñido á him
disponer:

1.* Que se aprueba ©1 expresado p re
supuesto por su iiTiporte de ejecución por 
el sistema de Administración que se au
toriza de 8 pesetas, y

Que por la Jefatura  del digna car
go de V. S. se continúen los ensayos or
denados en 7 de Abril último, sobre los 
petróleos de buena calidad que suminis-^ 
tre ©I comercio de la localidad.

Lo que de Real orden, comunicada;por 
el Excmo. señor Ministro, digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos coñsi
guientes. Dios guardo á V. muqhos 
años. Madrid, 23 d© Diciembror do 1909.’— 
El Director general, J. BureU.
Señor Ingeniero Jefe d© C oras Fúblicas 

do la provincia de Qpi-uña.
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